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G A C E T A  DE M A D R I D
S Ü M A R I O

Wmsttm

f INnlsterld de ia Gobeniaoléor
M0OA orden eonvoecmdo el segundo eoneurso 

á que hace referencia el aHicúlo 2 í de la 
Uy eolfre el régimen de Casas baratas,-- 
jñginae 133 y  134,

AdminletraoláB CeatmSs
M j^A.—Pirecoi5n General de Navega

ción y Pesca marítima.—Aviso ó los 
navegantes.—Grupo l7,--PágwM l34, 

llAOiEaDA • — Dirección General de la 
Deuda y Ciases Paáívas. — ^«ídció» de 
las declaradmtes de derechos paeivoe 
hechas durante la segunda quincena de 
Junio próximo pasado,—Página 136, 

Dirección General de lo Conteiicioso del 
Eeteáo,--Resolviendo expedientes incoa» 
dos en virtud de instancias solicitando 

' exsnpián del impuesto que grava los bie»
. fiea de las personas jurídicas, — Pági» 

na 138,

iNSTRBOOióií PÚBLICA.— Subsecretaría — 
Clasificando de bsnsflcmcia particular 
docente la obra pia fundada en la  villa 
de Madrigal {Avila) por D, Juan Bernal 
Popostalee,—Página 139, .

Aulorisando al Jefe del Registro general 
de la Propiedad intelectual para el canje 
dé los documentos de la inscripción de la 
pélicula sSohornoSi á favor de D, José 
M. de Qiberi, como representante de los 
8res, Cóx y  Cia:, de Barcelona,—Pági» 
na 139,

Dirección General de Primera enseñan
za.—*Df«pô i«Md̂ 9ue d Di Federico Cua
drillero Alvíirez fe le expida el nombra- 
nUefUó de Escribiente éiecanógrafo dé esta 
Dirección Genes al,—Página Í39.

Anuneiando á concursó de traslado la pró- 
visión de la plasa de Auxiliar de ta Sec
ción de Letras de la Escuela Normal de 
Maestros de Oviedo,—Página 189,

FomeníOí—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.— Apro
bando los expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos vecinales 
que se mmtdonán.—Página 139,

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Sección de Puertos.^—Autorisando á don 
Garvhúo Cástrilio y Olavarria para ocu
par el terreno de dominio público sito en 
la entrada del río Cádagua, de Zorrósa^ 
margen derecha  ̂y  detrás de loé ialUres 
de Zorrosa^ para la ejecución y explota
ción de las obras qué se citan en ú  pro» 
yedopreievdado^PúgináÚO,

A n e x o  li®— Ob s e r v a t o r io  C b n t r a I í M a-
TKOROtÓGieo'. — SúBASTiS. —• ADMINIS
TRACIÓN P r o v i n c u l .  — Anúwcxos o f i 
c i a l e s  dpi Comité oficial Algodonero,

A n ex o  2.®—EídictOs.— C u a d ro s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

Gracia Y JuSTldU.--Oí^^ del es
calafón de ios funcionarios de las Carre
ras Judicial y Fiscal,

M.AB.INA*—Anuncios astronómicos que deben 
insertarse en los ealmdarios de Sevilla 
correspondientes al aúo 1919,

A n ex o  B.®— T r ib u n a l  S up rem o .—S a la  
DE LO C iv i l .— 8 y 9,

PARTE OnCIAL 

l u r a n a i  t a  m is E n  n  n n r a »

él É iT  Don aiíoiiBÓ X m  (4 .19; g.7« 
i i . A  1» JBMna D olU  y io torié  Eugenini 
I . A. R. el Príncipe áe  A sturias é  IB'. 
i^ te s  j  4enila personas de la Augustd  
lea l Xamiíiab eontinúan sin  novedad a i  
P ivp m rtan te  salud.

W m t  M U «OBlillMClAil

Dmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
íormulada por el Instituto de Héformas 
Sociales por Real orden de 28 de Junio 
próximo pasado, se ba convocado el con
curso para repartir el primer 50 por 100 
de la subyención del Estado destinada al 
fóraeníp de la construcción de casas ba- 
í^tÍÉ.
^Teniendo én cuenta los plazos marca- 

Bñ el mrtfculo 97 del Reglamento pro- 
^^|?ñaldellde Abril de 1912, procedo 
tiropóder también se convoque el según- 
íp oopcqraQ |  que^e reftere ^1 artipulo

21 de la ley de Casas bRrutas, reformado 
por las de 30 de Diciembre de 1914 y 4 
de Enero de 1917, á ñn de distribuir el 
segundo ÍD por 100 de la cantidad qu^ 
en concepto de subvención, aparece con
signada en el artículo 2.® del capítulo 8.® 
de la sección de ios Presupuestos del 
Estado para el ejercicio corriente; 50 por 
por 100 que en este caso asciende á la 
santidad de 285.000 pesetas.

R1 artfculd 21, réfórmado, de la Ley á 
que antes se ̂ a hecho référencia, dispo
ne que esta cantidad se distribuya en 
sul>vencioues á los particulares ó entida
des constructoras de casas baratas, te
niendo présente siempre el número de 
individubs que hayan de resultar favore
cidos por la construcción.

Igualmente, y previos los informes del 
Instituto de Refórmas Sociales y de las 
Juntas locales de fomento y mejora de 
haíbitácionés baratas, podré destinarse 
parte 6 todo de este 50 por 100 ¿ garanti- 
Ŝ ar el interés que devenguen las obliga- 
cionés que emitan las Sociedades coope
rativas con el ñn de obtener recursos 
para la construcción de casas baratas; 
Este interés no podré exceder nunca deí 
5 por too, y U amórtteucî ñ 4e estas obli*

gáciones seré de cuenta de las Socieda
des emisoras, que al solicitar la  emisión 
presentarénel cuadro respectivo de amór- 
tizaclóm

Determina tamtdén el dicho artícu
lo 21, reformado, que si en algún caso no 
pudiera darse al primer 50 por 100 de la 
subvención del Estado lá aplicación dis¿ 
puesta en el párrafé segundo del mismo, 
ya por no haberse verificádó níngúii 
préstamo de aqueles é que dicho párra  ̂
fose refiere, ó ya porque esta clase dé 
préstamos no se hubiera-hecho en Ja cán- 
tidad suficiente para agotar ei citado 50 
por 100, éste, ó la cantidad que de éi so
brare, se dividiré en tres partea iguales, 
destinando dos tércerks partes á acrecer 
•las subvenciones de las Sociedades coope
rativas, siempre que'dichas subvenoio* 
nes no excedan dk 25 por lOÓ del capital 
invertido; éonformé ó lo dispuesto en el 
artículo ¿á de la Léy de 12 de Junio dé 
1911 y é garantir el interés que deven
guen lás obligaciores que emitan las ci
tadas Sociedades én la forma y condicio^ 
nes que se egresan anteriormente. La 
otra tercera parte y el sobrante de las dos 
terceras pértes é que antes se Ha hecho 
referencia, si lo hubiere, acreceré i  lea
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fiubveBoícwies ooncjedida® á las demás So
ciedades constructoras, siempre también 
que no exceda del 25 por 100 dei capital 
invertido en la construcción cada año.

De conformidad con la reforma in tro
ducida al repetido artículo 21 de la Iiéy 
por la de 4 d^ Eíñíáro dé 1917, no podrán 
gozar de loa beneficios concedidos en di
cho artículo las Sociedades que repartan 
á sus socios 6 los particulares que obten
gan más de 5 por 100 en concepto de u ti
lidades, entendiéndose compréhdidas en 
esta disposición las Soeiedadós que con 
anterioridad & dicha reforma tuviesen 
aprobados sus Estatutos, en los que se 
estableciere que aquellas utilidades no 
serian superiores ai 4 por 100.

, En su  v i r t u d , ,
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 

disponer q u e  las condicionesrque habrán 
de cumplirse para tom ar parte en dicho 
concurso, sean las siguientes:

I.® Las Sociedades ó particulares que 
pretendan optar á  este con©urso, presen
tarán , hasta las seis de la tarde del día SI 
del corriente mes, y ante la  Junta  de fo
m ento y mejora de casas baratas corres
pondiente, las oportunas solicitudes. En 
él caso de que no exista en la  localidad 
Jun ta  de fomento, las solicitudes se re
m itirán  al Insdtuto  de Reformas Socia
les, considerindoee comprendidas den^ 
tro  del plazo fijado aquellas que se hu
biesen recibido en el Régistro general de 
dicha Corporación ó depositadas en el 
Correó antes de las seis de la tarde del 
d ía antes fijado.

2** A la  solicitud se acompáñarán los^ 
documentos necocirios pan?, rtcrediiar las 
circuhstanciás que á coíitinuación se ex
presan:
■ ■ tt) Haber'Obtenido ■•la caíifiéación ■ áe 
easas baratas en la forma diíspuesta'en el 
capítulo 3.® del Eeglüiinerito de 11 de 
A bril de 1912, respecto de acpellas ' cons
trucciones eñ las que se b a ja  Invertido 
el capital para que se solicita la subven-

Indicar el fia que la  Sbciedad xon- 
oursanté se propone en relación con las 
easas edlñoadas ó que se proyecta edifi
car; él plan trazado para llevarla» á cabo; 
él eálcuió en que se basa su gestión finan
ciera; los plazos fijados para llevar á cabo 
la construcción, y la relación de las ca- 
mñ  ya concluidas, si sa hubiesen term i
nado ya las edificaeioBes, inülcEndo si se 
encuentran Ó no alquiladas ó adjudica
das en propiedad estas viviendas, y cuan
tos extremos análogos se estimen opor
tunos para fundam entar la petición.

e) Haeer constar la form a de subven
ción á que opta dentro de este concurso, 
©specificándose si se solicita la subven
ción directá ó el abóno do intereses de 
las obligaciones emitidas. En el caso de 
acudir al concurso en las dos formas 
autes oxpr^adas, se presentarán solici* 
tudes diatinW  acompañando á cada une 
j|$ convenirntc doQuménl»^^

d) H m er con referencia á sus
Eátatutos, euraidí.) So'cisdades,
y ■medl.aBta *<.1 de partfaula"
res, que los beneficios como empresa no  
.excederán dei 5 por 100 aBual.

e) Si se tra ta  de particulares, declarar 
además^ que s© someten á las disposició- 
nes de la L e y  de 12 de Junio  d© 1911 y 
del Reglamento para su aplicación.

f )  Acreditar el núm ero de individuos 
que hayan de resultar favorecidos por la 
céustrucción.

g) Las Sociedades cooperativas que 
soliciten la garantía dei interés que de
venguen las obligaciones que emitan con 
el fin de obtener recursos para la cons
trucción de casas baratas, habrán tam 
bién da acreditar en forma legal las ope' 
raciones de préstamo realizadas, condi 
clones ©n que se hace la emisión de obli- 
gadonesí garantía de las mismas y cua
dros de amortización, acreditando ade
más que ©1 interés no excede dél 5 por
m .  f/ ' ;

h) Las Sociedades cooperativas que
tengan entre sus fines el de la construc
ción de casas baratas para sus socios, de
berán acreditar que practican las opera
ciones d© cooperación ©n la construcción 
con entera independencia económica dé 
las que se refieran á otros finés sociales, 
sin que en n ihgúa caso la responsabili
dad contraída en la'gestión de éstos afec
ta.á las operacio-nés relacionadas con la  
construcción de casas baratag, con .a rre 
glo á lo dispuesto en el artículo 94 del 
Reglamento.

í) H tcer constar detalladamente, m e
diante certificación faóultiti va de un A r
quitecto ó persona autorizada por la Ley, 
el capital total empleado en la edifica
ción de cagas baratas ©n ©1 moméntd de 
formular, la patición, ipdicandó separa
damente las cantidades invertidas .en .te
rrenos y, en construeoioBes. Los partisu-- 
iarés -ó Sociedadés que hayan obtcBido 
subvención ©n los concursos; celebrados 
durante .el pk-í. aclo año,, .harán , constar el ■ 
capital invertido en uno y otro- concepto 
desde el 15 da Agosto -de 1917,." '
'■ j) H a w  . constar' ©I capital invertido 

por ©1 ouíd S8 SGlIoitaia subven d o n  ó la 
can tidad 'que. repreBeátan' i,qm.. intereses 
correspondientes ai año 1919 dé las Obli
gaciones emitidas. • '

k) A la.© solicitudes acoippafiarán las' 
Sociedades petifidnEriaa-las Memorias y 
balances Gorrespímdientes a! año 1917, á 
no ser que en tiempo oportuno hubieran 
remitido dichos doGumentos á la  Jun ta  
do fomento y mejora do casas baratas co- 
rrespcindieate ó al Instituto dé Reformas 
Sociales. ^  ,

8.® Durante la prim era quincena del 
mes de Agosto, inform arán detallada- 
monto las Juntas .respecto á las solicitu
des que hubieren recibido, romitiendp 
antas del día 25 del mismo dichas solici
tudes a! Institu to  do R é f^ p ^ s  Social©^ 
q ^ ím  á su YOí íu fóm sxá sobiró te distila

biicion dé la  subvención legal y,remitirá 
la eonvanlente propuesta con todos loi 
antecedentes al Ministro d e ' la Gobérna 
ción.

El informa de las Jupia» so cxtendori 
én el impreso que ó^iiortunamente leí 
será rem itido por ©1 Instituto deRefor 
mas Sóciaiéé y oóníendrá todos los deta> 
lies que en dicho impreso se especifican 
así como todos aquellos elementos d< 
juicio que lá Jun ta  estime necesario ha 
ceir constar para la mejór resolución de 
la solicitud^

4.® Sa haca constar que para la apre 
ciacióp del capital invertido, se rébajarí 
la canlldad percibida en coUoepto de sub 
vención en el último concurso en que ésta 
se hubiere obteBÍdo.,

5.® Para la distribución deoste segun
do 50 por 100 de la subvención legal se 
tendrán en cuenta las preferencias m tr 
cadas en ©i artículo 99 del Reglamente 
citado.

G.® Los Ayuntamientos, con arreglo á 
lo dispuesto en e l artículo 37 de la Ley 
podrán acudir a l concurso dé qué trata eJ 
párrafo tercero del artículo 97 del Regla 
mentó, siempre que se ajusten á las con- 
dieiónes que el mismo determina.

7.® E l Instituto de Reformag Socialéi 
so reserva la facultad de ínspecdóii por 
medio de la Corporación ó persona qu? 
en cada caso désigne, de las operaciones, 
trabajos y obras realizadas por las enti
dades ó particulares solicitantes, á fin de 
comprobar la exactitud de. las inversio
nes de capital de los mismos á les efeO' 
■tos de la -ley de Casas baratas.

La Real orden anunciando estos 'con
cursos 88 ineertará ^nloB Boletines Oficia* 
les tan pronto como los Gobernadores ci- 
viles tengan conocimiento, los cuales 
procurarán tam bién que las disposido- 
nes en la misma contenidas adquieran la 
mayor publicidad posible.

D© Rea! orden lo d igo á V. I, á lofi 
efectos oportunos. Dios guarde á Y . I. 
muchos añoÉí Madrid, 12 de Julio dé
m s . '  '

GARGIA P R I s m  
Í€ Ío r de Mlnlsteric.

CESISil
. B N B T E R iO  DE MARINA

p ire e c ié is i fr^ .iie ]ra lé .e  M»¥egAei6^^

Seedési tía Hidrogratía.
. AVIBO A-LÓS NATEGAOTE»

mareaetoneé, te* 
duso todas las rélatlvas á  luces, son ve^ 
daderas y están dadas desde la may, dé 
O® á 860®, á partir dei Norte hacia el 
é sea en el sentido de las mánecillas da 
un reloj; las correspondientes á peligros 
fibh dadas desde tierra. Lás> longitudes S0 
refieren á  los meridiano» de Greenwlch 9 
de San Fernanfid. g lc a n ^ a íé  

coifrespondéi I  tlétepp cJST
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Las profundidades sé refieren á la baja- 
piar de zizigias. Las alturas se dan sobr® 
el nivel medio del mar.

€rupo 17.—OoÉAi^o A tlÍ)íítico  DEL Este. 
J$la de Cabo Verde.—Pre&eripoioneB,— 
Mioisterio de Estado. Madrid, 24 de 
Mayo de 1918-
Número 415 .—El puerto de San Vi

cente de Cabo Verde ha sido provisto de 
ródes contra submarinos, piezas cíe gran 
alcance y dos cañoneras para la vigilan
cia y defensa de costas.
AfHcá, —Sierra Leona,—Naufragio, -N o -  

tice to Marinera número 5 02 . Lon
dres, 1918.
Número 4 1 6 .—Sobre la roca Carpan

ta, á la entrada del río de Sierra Leona, 
ge encuentra varado un vapor con la proa 
al NW. El casco, muy visible y en buen 
estade de conc^ervaciíja, por ahora, puede 
confundirse con un buque en marcha. 

Naw/V*opío.~Ministerio de Estado.
Madrid, 11 de Msyo de 1918. 

Número 417 .—»A unas 10 miilas al Sur 
del cabo Espartel ha embarrancado el 
vapor español AchauH,
España» — Obstáculos, Comandancia de 

Marina. Cádiz, 31 de Mayo de 1918. 
Número 4 1 8 .—El Capitáp del vapor 

Eva comunica que en latitud 35® 58’ N. y 
longitud S® 3T W. de G\v. (O® 18’ 40” W.‘ 
de SP.) encontró, casi sumergido, el casco 
de un buque de madera.
Isla Cristina. — Almadraba.'—CornsLUñan' 

cia de Marina, fíuelva, 18 de M ajo 
de 1918.
Número 419 .—Ha comenzado los tra 

bajos de calamento la almadraba Punía 
Umbría

Situación aproximada: 37® 8 ’ iGi” N. y 
7 0  2 > 1 4 ’’ w . de Gw. <0® 49’ 54” W. de SP.) 
Barbote,—Almadraba,—Ayudantía de Ma

rina. Conil, 18 de Mayo de 1918. 
Núniero 4 2 0 . — comenzado lo« tra 

bajos de calamento ia alm adraba Emena- 
da de Barbote,
M na.—Ayudantía de Marina. Avilé?, 29 

de Mayo de 1918,
Número 42 1 .—Ei 2 1  de Mayo se ha 

visto una mina subm arina ai N/S de Vi- 
llaviciúsa, á unas 7 millas de la coi^ta. 
JMina.—Ayudantía de Marina. Aviles, 1 .® 

de Junio de 1918- 
Número 4 2 2 .—El 31 de Mayo, ai N/3 

de Tina Mayor, y á unas nueve miilas de 
distancia, se ha visto una mina subm a
rina.
Francia,— Faro de la Banche,— Siñal de 

niebla.—Avis aux Navigaíeurs núme
ro 14/683. París, 1918.
Número 4 2 3 . A cauya de reparacio

nes estará interrum pido liassa nuevo avi
so el funcvonamienío de ia trompeta de 
niebla del faro de la Banche.

Situación aproximada: 47® 10’ 36” N. y 
2® 28’ 6” W. de Gw. (8® 44’ 14” E. de SP.) 
Banco de Quiberón,— Búpa,—Avis aux Na- 

vigateurs número 14/682. París, 1918. 
Número 4 2 4 . — Ha desaparecido la 

boya de huso ¿¿awca y rry 1, fondeada en 
ia  parte Norte del banco Quiboroa.

Situación aproximada: 47® 29’ 36” N. y 
S® 2 ’ 38” >V. Gw. (3® S’- 44” S. de SF.) 
Emenada de Freí — B¿■’̂ t .̂ro.-~Avis■ 

aux Navigaíeurs número í4/o81. París,' 
1918-
Número 4 2 5 . — Se ha fondeado un 

blanco para lanzamiento de torpedos en 
la ensenada de Fret á 1 350 metros y 132® 
4c l fuerte de la isla Longue.

í lsy  4^oyas m  las pro:jj;imidadw mía

á 60 metros al Este, la segunda á 60 m e
tros al Oeste y las otras dos á 750 metros 
ai Noríe y distantes 6 í metros.

Queda prohibido am arrarse al blanco 
6 á las boyas.
Bada de Bresi.—Mmrto de amarre.—Avis 

aux Navigateurs número 14/680. París, 
1918.
Número 4 2 6 . — Se ha fondeado un 

muerto de am arre en la gran rada, en las 
enftlaoiones. ,

Luz del castillo con luz del m orro Este 
del malecón de abrigo Molino del Armo- 
rique con punto interior Norte de la en
senada cuadrada.
Inglaterra,—Isla de Man, — Naufragio,—

Boya.—NotlQe to Marinera número ^45. 
Londres, 1918.
Número 4 2 7 .—U»a barco boya pintado 

de V’zrde y mostrando luz dé 1 relámpago 
verde cada 6 seoundorf hü sido f iideado á
0.1 milla al Este de ios restos de un pe
queño vapor, cuyos palos emergen en 
marea baja, y que naufragó á 2 millas al 
Norte del faro Cabo Maughold.

Situación aproximada: 54® 19’ 42” N. y 
4® 18’ 30” W. de Gw. (1® 53’ 50” E. deSF.) 
Proxiniidade» de Swansea,— Restos de bu- 

qms desaparecidos,—Notice to Maríners 
número 573. Londres, 1918,
Número 4 2 3 .—Habiendo desaparecido 

los restos de buque, señalados á 0,8 millas 
y 57® del faro del Mumbles, se retiró la 
boya luminosa que los marcaba.

Situación aproximada: 51® 34’ 30” N. y 
3® 57’ 12” W. de Gw, (2® 15’ 8” E. de SF.) 
Irlanda, — Lough Foyle, — Naufragio, — 

Notice to Maríners número 680. 
Londres, 1918.
Nijihero 4 2 9 .—Para m arcar un casco 

á pique, á 0,3 milias y 113® del faro sobre 
pilotes de Red Oastle, se ha fondeado un 
barco boya que muestra de día una ban
dera verde y de noche una luz verde. 

Situación aproximad??: 55® 9’ N. y 7® 6’ 
45” W. de Gw. O® 54’ 25” W. de SF.) 
Escocia.—Shieidhall.— Lnss —Notice to Ma

rinera número 521. Londres, 1918. 
Número 4 3 0 .—La luz de Shieldhall ha 

sido trasladada á unas 0,4 millas al SE., 
estando ahora sobre la orilla Sur.

La característica de la luz no ha cam
biado; está instalada sobra un poste y su 
altura sobre la pleam ar es ahorá de 16 
metros.

Situación aproximada: 55® 52’ N. y 4® 
20’ 15” W. deGw. (l® 52’ 5” E. de SF ) 
C a n a l  d e  l a  MANOHA.~/«t(?/aíerra—Ba- 

hía Wkitsand.— Z ma peligrosa,— Boyas, 
Notice to Maríners número 567. Lon
dres, 1918
Número 4 3 1 .—Las dos boyas siguien

tes constituyen con las balizas del polígo
no situadas al Este una zona pe igrnsa, 

a) Boy a interior. Boya cónica rrya, con 
una percha y m ira esférica; está L»ndea- 
da á 0,63 miilas y i 82 ’ de Ja estación 
Guardscoeta de Portwnnk^e. -

Situación aproximada: 50® 21’ N. 4® 19’ 
W. de Gw (1® 53' 20” E, de S F )

h) Boya exterior Es cónica rojayCon 
Man percha y mira tnHugulafj fondeada 
á 3 m idas y 292® de la capilla en ruinas 
de Eame.
hla  de W^ghi — Punta de Santa Orfth^rmB, 

Luz. '"Notice to-Maríners. número ,514. 
Londres, í 9 í8.
Número i .—La luz de la punta San

ta Oat herí ne es de l relámpago cada 45 
segundos, y  la duración de cada relám pa 
go ée 0,4 segundos.

Situación aproximada: §0® 34’ 30” N. 
y 1.® 17’ 45” W. de Qw. (4® 64’ 85” E.

.

Proximidades de Eastigs,—Naufragios,^ 
Notice to m aríners número 581. Lon
dres, 1918.
Número 4 3 3 .—Dos cascos se encuen

tran á pique en las proximidades de Has- 
tings; uno de ellos, cuyos palos emergen, 
está situado en los 50® 46’ N. y O® 38’ E. 
de Gw. (6® 50’ 20” E; de SF ), y el otro en 
50® 46’ N. y O’ 88’ 45” E. de Gw. (6® 61’ 5” 
E. deSF.)
Paso de Calais,—Barcos, faros y hoyas lu

minosas,—Prescripciones.—Notice to Ma
ríners números 542 y 552. Londres, 1918. 
Número 4 3 4 .—Se han fondeado los si

guientes barcos faros:
1.® jDn barco-faro, con el casco pin ta

do de verde, con 1 palo que lleva dos bo
las y muestra ! luz verde, cox̂  1 destello 
cada 30 Tiene 1 sirena de niebla 
que emite 4 sonidos de 2 seguidos de du 
ración cada uno, en sucesión rápida, 
cada 30 segundos,

vSítuación aproximada; 51® 3’ 24” N. y 
1® 14’ 18” E. de Gw. (7® 26’ 33” E. de SF.)

2.® Un barco faro con el casco pinta
do de rojo, con 1 palo que lleva 1 bola y 
muestra 1 luz blanca con 1 destello cada 
10 segundos. Para niebla tiene l corneta 
de mano que emite 2 sonidos en sucesióá 
jcárnáSi cíkáñ 2 minutos.

Situación aproximada: 51® 2’ 48” N. y 
1® 14’ SO” K. de Gw. (7® 26’ 50” fi. de S F ) 

Se han fondeado las siguientes boyas 
luminosas.

1.  ̂ Boya NS. de la boca de Folkesto- 
ne: boya plana pintada á cuadros
y bioncos, mostrando 1 luz reja de oculta
ción cada 10 segundos.

Situación aproximad*: 51® 4’ 45” N. y  
1® 16’ E. deGw. (7® 28’ 20” E. de SF.).

2.® Boya SE. de la boca de Folkesto- 
ne: boya cónica roja, mostrando 1 luz ver
de de ocultación cada 10 segundos.

Situación aproximada: 51® 3’ 12” N. y 
1® 17’ 36” E. de Gw. (7® 29’ 56” E. de SF.)

3.®̂ Boya SW. de la boca de Folk^^sto- 
ne: bpya cónica negra, nóstrando 1 luz 
verde con destello cada 5 segundos.

Situación aproximada:^ 1® l ’ 30” N. y 1® 
14’ H. de Gw. (7® 26’ 20” E. do SF.)

4.® Boya NW. de la boca de Folkesto- 
ne: boya plana pintada á cuadros rojas y 
blancos, mostrando una luz roja con des
tello cada 5 segundos.

Situación aproximada: 51® 2’ 18” N. y 
1® 12’ 18” E. de Gw. (7® 24’ 38” E. de SF.)

Se advierte á los buques que el úoico 
paso para ir de las Dunas á Dungenes ea 
entre las boyas NS. y SE. de la boca, des
pués entre ios barcos faros Norte y Sur 
de la boca, y, por último, entre Jas boyas 
NW. y SW. de la boca y viceversa. Debe 
seguirse el Reglamento para evitar abor- 
dííjAs, es decir, que los buques que vayan 
al Este deben mantenerse en la región 
Sur del pa»o, y los que vayao al Oeste en 
la rrgiéa  Norte. Los buques que no se 
atengan á estas Instrucciones lo harán 
bajo su cuenta y riésgo.

Se previene á los navegantes presten 
gran atención, al aproximarse al paso 
entre loa barcos faros, á las corrientes, 
que algunas veces son transversales. Se 
dará á ios barcos faros un resguardo tan 
grande como el ancho del paso lo per
mita. .

Las últimas instrucciones sobre el r um
bo deben g'olieitarse á ios buques encar- 
gad^ 8 de ia visita por fuera de Calais y 
fie BouSogne, en lá rada de las Dunas, 6  
á los buques'patrullas, al Oeste de la  
boca do Foíkestone, 6 en las proxim ida
des del cabo de Cris Nez. Toda infraeoióa 
á estas instrucciones puede acarrear la 
pérdida del buque.

Queda prohibido fondear ó pescar en
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la ¡Kona limitada por las lineas que unen 
ios puntos siguientes:

L® Douvres, faro del malecón del Al- 
tnifsntazgo.

2.® Boya número 4 de Qiienocs.
ZP Faro del cabo Gris Nez.
4.® Boya luminosa del cantil NE. de 

la bajeria de Báas (5̂ ® 48̂  30’̂ N. y 1° 15̂  
80” E. de Gw.) (7® 27’ 50” E. de SF,) 

bP Boya luminosa del cantil BW. de 
de Con)Rrt (50<> 49’ 12” N. y P 15’ §0” E. de 
Gw.) (7° 27’ 50” E. de SR)

6.® Castillo de S&ndgate.
Los buques mercantes que se aproxi» 

men al Paso de Calais deben izar su n u 
meral.

Se advierte á los navesrantes que entre 
los paralelos 5 P  4’ N. y 5 P 20’ N. pueden 
encontrarse boyas que no están en las 
cartas.

Aviso número 172 de 1918.
M ar DEL N o rte .—Jfí'platerra.—PiracWcaje 

del Tófmeis, — Avis aux Navigateurs 
número 14/690. París, 1918.
Número 4 3 5  —Se ha suprimido acci

dentalmente la estación de practicaje del 
Bunk.
Mah MediterrInko.—Tíí9í9jp.—Cflóo Car- 

ihaoe.—lAis,—  Avia aux Navigáteurs 
número 14/684. París, 1918.
Número 4 3 6 .—La luz del cabo Cartha- 

ge muestra actualmente 1 relámpago 
hlancQ cada 5 (relámpago, 9,9 «e-
gtmdoí‘; ocultación, 4,1 Segundos), 

Situación aproximada: 36® 52’ 18” N. y 
10® 20’ 54” E. de Gw. (22® 33” 14” E. 
de SR)
Ooíí'ÁNO Atlántico del Oeste.— 

léía Bom Abrigo,—Líí».—Notic^ to Ma- 
riners núinero 512. Londres, 1918. 
Número 437 .—Se ha modiñcado el ca

rácter de la luz de la isla Bom Abrigo; la 
luz aparece actualmente: de 1 grupo de 
2 relámpagois hiancoB cada 6 s<̂ gundoB (re- 
lámpíígo, 0,3 ocultación, 0,9 «c-
gtmdos; relámpago, 0,3 segundos; oculta
ción, 4,5 segundos); es permanente y visi
ble á 15 millas.
Mar de las Antillas. — H aiii —

MarCo— ̂Aíarcaíf. — Notice to Máriuers 
número 11/678. Washington, 1918. 
Número 4 3 8 .—La batería Sídnt Joseph 

no existe; el cementerio queda oculto por 
v a r ií  S edihcacíones.

Los dos campanarios d© la Catedral 
constituyen una marca excedente.

El Direeícr general, Augusto Durán.

■ iiiSTERiO 0£ HÁG!E@A
BiiPeceiéM  4weiaera4 .

y  C la s e s  F a siira s .
Belaeión de las declaraciones de derechos 

pasivos hechas durante la segunda quin
cena de Junio de 19 íZ.

Pegeta».
JÜBíLACíONES 

D. Estanislao Chaves y Fernán
dez Villa, Magistrado de la 
Audiencia de Madrid. Se le 
declara con derecbo al haber 
pasivo anual de 8.000 pesetas, 
cuatro quintos de 10.000, por
M a d r i d .    .

D. Agustín Ruiz Aróvalo, Ins
pector general del Cuerpo de 

' Ingenieros de Caminos Cana
les y Puertos, Jefe de Admi- 

, nistración de primera clase.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 5.250 
pesetoR, tres quintos de B 750, 
porBogovia! .............

8.000,00

52'or.,00

D. Angel López Alonso, Jefe de 
Negociado de prim era clase ^  
de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho al,haber 
pasivo anual de 4 800 pesetas,  ̂
cuatro quintos de 6000, por
M adrid............................   4.800,00

D, F ian cigco Cabanzón H ernán
dez, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo, de 
Correos. Se le declara con de 
recbo al haber pasiv® anual 
de 4 000 pe^etag*, cuatro quin* 
tos de 5 000, por Madrid . . .  4.000,00 

D José María Lázaro de Quin
tas, Director de segunda ciase 
del Cuerpo de PríBiones, Di
rector de ía de mujeres de 
Alcalá de Henares. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 4.000 pesetas¡^ 
cuatro quintos de 5.000, por
Gerona. . . .   ....................  ̂ 4,000,00

D. Teófilo Diez Acévedo, Jefe de 
Negociado de segunda clase 
dei Ouex’po de Correos. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 4 000 pesetas, 
cuatro quintos de 5.000, por 
Málaga • . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  4.000,00

D. Antonio Serradilla Sánchez,
Oficial de prim era ciase del 
Cuerpo de Correos. Se le de
clara con derecho ál haber pa
sivo anual de 2,800 pesetas, 
cuatro quintos de 3.500, por
Madrid. . . . . . . . ..V ................    2.800,00

D. Diego Roca de Togores J  
Roca de Togores, Juez de p ri
mera instancia de Sos. Sa le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual da 2.400 pesetas, 
tres quintos de 4.000, por A li
ca n te ...  ___ . . . . . .  . V . . .  2.400,00

D. Angel García Viniegra, Jefe 
de Negociado de tercera clase. 
Administrador de Propieda
des é Im puestos de Ciudad 
Real. Se 1© declara con dor©- 
cbd al haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, tres quintos de 
4.000, i^or Madrid.. . . .  . . . .  2.400,00 

D. Narciso González Menes, Ofi
cial segundo de Hacienda p ú 
blica. Se le declara con dere- 
cno ai haber pasivo anual de 
2 000 pesetas, cuatro quintos 
de 2.500, por Barcelona.. . . .  2,000,00 

D. Angel Purón y García, Ofi
cial segundo de-Hacienda, Se 
le declara con derecho al ha- 
ber pasivo anual  de 1.800 pe
setas, tres quintos de 3.000,
por Madrid  ..........; . . .  1.800,00

D. Antonio Afines Bula, Sobres
tante de Obras Públicas. Se 
le declara con derecho al ha- 

. ber pasivo anual de 1.860 pe
setas, tres quintos de 3.000,
por Pontevedra.    1.800;00

D. Juan  Francisco de la Orden 
Ramiro, Oficial primero del 
cerco d© Destilación de las 
Minas de Almadén. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.600 pese
tas, cuatro quintos de 2.C00,
por Ciudad R eal    . . . .  1,600,00

D. Antonio Greño é Izarbe, Ofi
cial segundo de Hacienda p ú 
blica. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
1.500 pesetas, tres quintos de
2X00 por Yaiencia.  ..............  1.500 09

D. B&iáomero Pauta y Alonso,

P«8eta».

Oficial cuarto de Administra
ción civil. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, tres quintos 
de 2.000, por León. . . . . . . . . . .  1.200,00

D. Gabino García Gutiérrez, Ce
lador de vía de Ferrocarriles.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, tres quintos de 2.000,
por Badajoz................ 1.200,00

D. Vicente Prats y Cardona, To
rrero mayor de Faros. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.200 pesetas^ 
do quintos de 3.000, por Ba
leares ........... 1.200,00

D. Miguel Carazo y García, ©fi- 
cial tercero de la Tesorería de 
Hacienda de Granada. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.009 pesetas, 
dos quintos de 2.000, por Gra
nada  -----. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000,00

Importan las jubilaciones.. 60.950,00
EXCEDENCIAS 

D. Luis Alfonso Rodríguez de 
Viguri, Cónsul d e primera 
clase de España en la Asuh- ' 
ción. Se le declara excedente 
por Real decreto de 25 de 
Abril último, con ©1 haber de"
5 000 pesetas anuales, dos  
terceras partes del sueldo de
7.500, por Madrid - . . . . . . . . . .  5.000,00

D. Alonso Gullón y García Prie
to, Oficial de primera clase de
la Dirección General de Pri
siones. Se le declara exceden
te por Real orden de 25 de 
Marzo último, con el haber de 
2.333,83 pesetaS/ anuales, dos 
terceras partes del sueldo de
8.500, por Madrid   2.338,33

D. José Pan de Soralme y Espa
ñol, Vicecónsul. Se le declara 
excedente por Real orden de
19 de Abi'il últitño con el ha
ber de 2.000 pesetas anuales, 
dos octavas partea de 3.000, 
por Madrid. ........  2.000,00

Importan las excedencias. 9.338,88
P NSIONES VITALICIAS

DEL TESORO j
D.* Ana Alvarez Masó, viuda, 

huérfana de D. José, Presi
dente que fué de la Junta 
Consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, Jefe Superior 
de Administración. Se la de- 
declara con derecho á subeder 
á su madre D.* Rosalía en el 
disfrute de la pensión del Te
soro de 3.125 pesetas anuales, ,  ̂
por Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . .  8.125,00

D.* María Luisa de Torre Imu- 
zay Faloón, huérfana de don 
Pedro, Magistrado que fué de 
la Audiencia de Burgos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 2.125 pese- _  
tas anuales, por Madrid. .. 2.125,00 

D.®* Emilia Bas y V acilo , viuda, 
huérfana de D. Federico, Jefe 
de Administración de prime
ra clase del Cuerpo de Co
rreos. Se la declara con deré- ■
cho á la pensión del Tesoro 
de 2.000 pesetas anuales, pór ^ ^
Madrid  , .  2.000,00

D.® Carmen Canals Icart, viuda 
de Di Mariano Albaladejo, Dé-
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PeseUa;

iegado que fiié de Hacienda.
Se la declara con derecho á la 
pengíén vitalicia del Tesoro 
de 1.875 pesetas anuales, por.
Barcelona. . .  . , .  .......... . .  1.875,00

D.® Natividad Santos Flores, 
huérfana de D. Miguel, Jefe 
de Administración de según* 
da clase, Delegado de Hacien' 
da que faé. Se la declara con 
derecho á la pensión del Te- 
8oro de l.@9S,75 pesetas anua
les, por Castellón.. . . . . . . . .  1.093,75

D.® Carmen S a n t o s  Tercero, 
huérfana de D. Miguel, Jefe 
de Administración de segun
da clase, Delegado de Hacien
da que fué. Se la declara con 
derecho á la pensión del Te
soro de 1.093,75 pesetas anua
les, por Madrid... . . . --------   1.093,75

D.® Mercedes García Sánchez, 
viuda, huérfana de D. Ma- \
nuel, Fiscal que fué de la Au
diencia de Sevilla. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
del Tesoro de 1.000 pesetas 
anuales, por Granada... . . . . .  1.00 ,00

Imnorian tas pmaiones del 
T esoro ,,..   12.312,50

PBlffBIONES DE MONTEPÍO
D.® Paula, D.® María del Mila

gro y D. Miguel González del 
Campo y Cebrián, huérfanos 
de D. Santos, Oficial de cuar
ta clase que fué de Adminis
tración, Escribiente de la de 
primeros del Ministerio de la 
Gobernación. Se les declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Madrid, d e   ..........  666,66

D.® Rosa Muñoz López, viuda 
do D. Darío Cordero y B>í11o, 
Topógrafo Auxiliar Mayor  
que fué de Geografía, Oficial 
segundo de Administración.
Se sa declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios por Madrid, d e . .* 1,000,00 

D.® Isabel, D.® María de la Con
cepción y D.® Sofía Sánchez 
Oordés y Alvarez, huérfanas 
de D. Eduardo, Magistrado 
que fué de la Audiencia de 
Sevilla. Se les declara con de
recho á suceder á D.® Baldo- 
mera Alvarez, su tnadre, en 
el disfrute de la  pensión de 
Montepío de Ministerios, por

. Badajoz, de. . .  ........     1.250,00,
D.® Catalina Eehaide y Aram- 

barri, huérfaría de D, Francis
co, Oficial do segunda clase 
que fué de Administración,
Auxiliar de la de cuartos dei 
Ministerio de la Gobernación.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi- 

, nisterios, por Madrid, d e . . .  • 1.000,00 
B.* Josefa Barrientos Reyes, 

viuda de D. José Ruiz Al ba- 
ya. Ayudante segundo que 
fué del Cuerpo Auxiliar fa
cultativo de Montes, Oficial 
tercero de Administración.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Santa Cruz de
Tenerife, de . . . . . .  ___ . . . .  833,33

D.® María Cruz Ortega y Mante
cón, viuda de D. Ramón Sa- 
mfíaga^y Tornadijo, Oficial 
«o quinta cla^o que fué do

Peaetai.
Hacienda. Sa la declara con 
oerecho á ííí pensión de Mon
tepío de? Ministerios, por Gui
púzcoa, de.. -. *. 500,00

D.® Angela Calvet Marín, viuda 
de D. José Barra! y Brú, P o r
tero cuarto que fué del MI nis- , 
teri© de la Gobergi ación. Esta 
Dirección General, cum plien
do lo dispuesto en la Real or
den de 29 de Mayo último, 
dictada de conformidad en lo 
sustancial, con lo informado 
por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, ha acor
dado en el día de hoy se expi- , 
da á dicha interesada un cer
tificado en el sentido de que 
por dicha Real orden sale con
cede la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Madrid, 
d e . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  416,66

D.® Laura Chicote y Riego, v iu
da de D. Rafael Díaz de Ar- 
güelles y Fernández, Oficial 
de tercera clase de Adminis
tración, Auxiliar de la de 
quintos del Ministerio dé la 
Gobernación, Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Madrid, d e .    . . 833,33

D.® María de las Nieves y doña 
María de los Llanos Dessy y 
Almiñsina, huérfanas de don 
José, ©ficial de segunda clase 
de Hacienda. Se Jas declara 
con derecho á suceder á su 
m adre D.® Nieves Almifíana 
y Sanmartín,^ en el disfrute de 
la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Huesca, de.. . . .  750,00

D.® Eñriqueta Lóperana Roma, 
huérfana de D. Francisco, Di
rector de la Normal de Gero
na Se la declara con derecho á suceder á su madre D.® Mer
cedes Roma en lá pensión do 
Montepío de Oficinas, por Ta
rragona, de. . . . . . . .  . 825,C0

D.® Consuelo Villar y Cano, v iu 
da de D. José Montiel y Mar
tínez, Registrador que fué de 
la Propiedad de cuarta clase.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofl-
cinás,^por Madrid   .......... 825,00

D.® Joaquina Marín C a ñ a m a - /  
que, viuda de D. Juan  üsor.
Oficial prim ero de Hacienda 
en Filipinas. Se ía declara con 
derecho á la pensión de Moh'  ̂
tepío de Oficinas, por Valla- 
doUd. . . . . . . .  • . . . . : . . . . , . . .  825,00

D.® Muría Diez de Tejada, viuda 
de D. Ricardo Caro, Profesor 
de la Escuela Industrial de 

" Tarrasa. Se ía declara con de 
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Barcelo
na, d e . . . . . . ....................... . 1.125,00

D.® Luisa y D.® María del Car
men Díaz de Laspra y Corro, 
huérfanas dé D. Amalio, Re
gistrador que fué de la P ro 
piedad de segunda ciase. Se 
les declara con derecho á su
ceder á su madre D.® Asun
ción Cori'o de la Vega Judón 
en el disfrute de la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Burgos, d e .   .......... 1.200,50

D.® Manuela Gutiérrez Oan o, 
viuda de D. Ferm ín Ruiz Es- 
CQbés, profesor Dum:erario del

Real Conservatorio de Murcia^ 
Se la declara con derecho á la 
pensión de Moptepío de Ofi
cinas, por Madrid, d e . . . . . . . .

D.® Pilar Feria y Adame, viuda 
de D. Enrique, Oficial de cuar
ta clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Sevilla, de. ; ................... .

D.® Carmen Escobar y Fernán
dez, viuda de D. Rafael Alva
rez Osorio y Fernández Pala
cios, Oficial de tercera clase 
de Hacienda. Se lá declara 
con derecho á la pensión d© 
Montepío de Oficinas, por Má
laga, d e ..    ........

D.® Carmen Pifia Moreno, viuda 
de D. Manuel Villar y Berme
jo, Oficial de tercera clase da 
Hacienda. Se la declara coii 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Ciudad 
Real, d e . . . . ..........

D.® Guillermina Sójo Varela,
huérfana de D. José, tJficial 
de segunda clase de HacJon
da. So la declara con dereó*ho 
á la pensión de Montepío dO 
Oficinas, por Santander, de.. - 

D.® Trinidad Palomero Izquier
do, viuda de D. Antonio Per^  ̂
diguero Rica, Médico de pri
mera clase que fué del Cuerpo* 
de Prisiones. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon - 
tepío de Oficinas, por Madrid,
de  .............

D.® Amalia Gultien y Camba, 
viuda de D . Manuel Vicen
te Arias y Fernández, Oficial 
primero de Hacienda. Se le  
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Barcelona, d e . .............  ;

D.® Elena Martínez y Cesconi, 
viuda de D. Eustaquio Gust- 
mán He r r e r o ,  Registrador 
que fué de la Propiedad do 

" cuarta ciase. Se la declara ccn 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Madrid,
d e  • '  ...... ..............

D.® María Teresa Domínguez 
de Alcahudy y Díaz de la 
Bárcena, viuda de D. José 
María Mira y Meiguel Sáinz, 
Oficial de primera clase de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío deOficinas, por Madrid,
de.............................................

D.® Felisa Zamora Cañete, viu
da de D. Sandalio Gonzáles 
Blanco, Catedrático de la Uni
versidad de Santiago. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por La Coruña, d e .. ..........

D.® Francisca García Díaz, viu
da de D. Francisco Hurtado, 
Oficial segundo de Háciéiid». 
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi-
cihas, por Granada, de.'.........

D.® Casilda y D.® Sabina Pérez 
Sanmiüin y Fernández Villa, 
huérfanas de D. Simón Pérez 
SanmilJán, Jefe d¡3 Negociado 
d e  primera clase de Hacien* 
d a . S e  las declara con dere
cho á suceder á sü madre 
D.® Sabina Fernández Villa ' 
en el disfrute de la pensión

1.625,00

500,00

500,00

625,00

750,00

750,00

825,00

825,00

825,0Ó

1.500,00

750,00
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i
do Montepío de Oñc¡nas, por
Madrid, de ...................1.250,00

D,® Rafaela'y D, J'Oaqnín do Fa- 
•blo Blanco y Talabardo, biiéje'- 
fanos do D. Vkeote, OñomI 
primero del Coerpo de Telé-

• grafos, repreeeíRacios por m  
tu tor D. M^ütfas de P&bío 
Blanco y Cledera. Be ie:̂  dfj- 
clara con i.bfreebo é Im f̂ en'*

, sí6 » de -Morjitepío do Correos, 
por Córdoba, de. ,... 950,-0

D.^ Herrr.e?^e£rHda, DP ObíloHa 
y D.^ 6«ra übía DEcán, hi.idr- , 
fanas de 1). Laurc^^a:io/Óíkdr<i'

• ' de segunda el «so dfd Cuerpo 
do Correos. Se las deiüara con 
derecho á suceder á ^n má- 
dra D.^ Laura Dinán en el 
disfruto de. la. pensión de. 
Montepío de C orreos, por
Pontevedra, de .      . 950,00

Elena Randa Pineda, huér
fana de D. Mateo, Oíicí ai del 
Cuerpo de Correos. Be ía da« 
clara con derecho á suceder á 
su madre CeledoBia P in e
da Yaíto en la poüíilóü de 
Montepío de Correos, por Ma
drid, da.   .................... 950,00

D.^ María Matilde Gcon Alonso 
Bíirroeí^, viuda cío D. José 
María Mann Lanzas, líigonia' 
ro Jx-fe doi Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos. Se la 
declara con derecho á la pen- 
aión de Montepío de Correos,
Tií r  Madrid, ele   2 000,00

Pitar Esteban y Torre, viuda 
de D. Roberto Marroquín Cor
tés, Jefe de primera clase que 
f u 6  d el Ouerp o fn c u 1 1 tivo de 
Eatadiatka, Jefe de Ad.rainis- 
tracíén de cuarta ckíS'í. Se la  ' 
declara «toa derecho á ia pen- 

■ sióu de M'.íistepfo do Mmkte- - 
ríos, por Marb id. d a , . . C . 2 .0 D0  03

D.® Petra II Ida Igc Me TI viuda / ' ' ■
d© D, Jofefi SelVI F^rier, Orí- ' 
cí al 4B S útM' eta”'i a fp ̂ é d o *
la Jijüita provifldal de iva- - ^
IrucüiÓK pública do S.^govia.
Se la derlaiíi, con ííorecho á . 
la pensíéu de Moirrvpío de 
MÍDÍ!-=t?.rlü©, per de.., ’ 500,00

D Cec! II a Ju s i0  D a t ga L.O, ,íi é r?-. 
fana do D, Joi^qutxs, Jefa de 
N-'gooiado ri6  tercera Cíase 
do H adeuda. 
coB dfirecbn á 
Montepío do 
Málaga, de.. 875,00

D.® Fernanda y B,®- Domidíina 
Prado y G M liu é rf^n as  do 
D. Juan, Rí^glstrador que fuó

* de la Fríípi^dad de cuarta 
clase. Se las declara con dore-

, cho á la pensión de.Montepío
de Oficinas, per Burgos, d e . . 825,00

D.* Concepción \Ggueras M i
randa, viuda de IL Josquid 
Perol Mazarícgfí^, Oficial de ■ 
quinta ciase de Hacicnd.?;!. Be 
la declara con derecho á ia 
pensión da Montepío de 0  fi
emas, por Cór:i .̂íbH, de—  . r - 

Doloraa Baasa Caballero, 
viuda ■do*. D. Luis Oor-sfr i y 
Sen espíe da, de Ca
mines, Ĉ o -i’ /  -  -A
la deokrr. e r-;

, pensión Morteob; Co* 
rreoí^, por Barc0 ion«, de , . . 2 .0 0 0 , 0 0  

p.® Ascensión Torres t  arrasco,
49 O. Sily^gíl'f Í8M eI ,

Se la declara 
la pensió.n.' de 
Oficinas, por

375,00

121,66

10e,66-

152,08

P.iázqnoz C^mpCfS, Eritib.tder 
de ios Minas de .Almadén. Se ■ 
l a ' declara- con derechó á la 
■pensión de,AL“52 t̂ep!o de Ai- 
madéB, por Ciadíid Reál d e . .. 3 7 5 , 0 0

D.®-Carmen. V$dvidrd© y Berna, 
viuda de Ib JcíAquín Qrtero y 
Bravo, Ofidal. de terceya ciage 
■deHadenda.. Selaclecdiracoii ■ 
derecho á que-le sea a^'mmula- 
da prisdón de MoBteqk) da
0.flcÍ£iS5.s, por Madrid, d e . .. _ 62.5..00

huprn^mz ¡m $)emh'ionsB- - •
m  .Moif4/pi< .̂  ..........   85.249,98

“ MEBáBAS DE SüFBEViVENOIA ' ' ’ ■ ■
I).® María BioBca Bobd, ^víüda ' 

de Vi, Pedro Escarpe SíbJoíi).,_ '
Pfr5n ca-mi'te.ro de las earre-’ , •
terKs íM Estado. Ba ia decía- 
■ra con derecho á 'dos 'mesa
das de su per vivencia,al re s 
pecto de 730 jiesetas anuales, 
por Lérida . * - ■• -. '

D.®" Hermenegílda Fernández 
Blanco,viuda de D. Juan G 
zález Mártínez, Bedel qno fuá 
del Instituto gerí6 .ral y téeni-..

■ eo d© León. Se la éedsVa con ■' 
dere,cho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
LOGO pesetas - anuak^e', por 
L eón.....

BA Juana Cuenca Gai cía, viu 
da do D, Petronifo Jiménez 
Molina, Peón oaminoro de té r
mino de las carreteras del Es
tado; Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, ai respecto de-912,50 
pesetas ñiiuales, por Valen- 
cía. a . . . . , .

Benita Yergara Bácnz, vlu- 
'da de B. Juan .AntoBio- H er
nández Monue-B, Agerit©. que. 
fqé.dei Oiíorpo de Vigilancia.
Bó ia. declara m si derochí» á-'

■ des m esadas. de, snpe-rviven--
■ íúü, lú respecto, do 2 . 0 0 0  pese- 
• ím  anuales, por Mad.dd .E ..
D.®' Dolores Gómez Eodrfgue^,-

Viuda-fdeiD. Enrique Ibáfíez 
Mora, SargpBto.dei Oi-erpo de 
Seguridad, Jbbisado Se la dA ■ 
e to a  con ■derecbo ó ihm mñ' 
sadaa'd©su.p0 rYÍv0 .neÍH,a|rqs- ‘ 
pectó de 900 pesetas ao-uales, 
ji.or Madrid . . . . c

D.® Con capción Josefa Rfvora
0 .?:ta, viudíi de l). .Eulogm Za
rina do Icr. To.rre, Mozo de - la 
Escuela Centra! dé , .íngeiila- 
ros Io;dustrialés. Se ia dxla.- 
m  con de.réciio á dos? inésadas 
de mi pcrvi ven da, al respectó 

:de-1.250 pesetas anualesj por 
M adrid .. ,̂ ., .

D.^ Antonia YilIanu.eva Cobei^'o,' 
viuda de D .Á.'ügel M.arií.oez, ■
Cí5 bo del Cuerpo deSegorIdad.

' Se 1 a declara con derecho á dos 
mésadás de supervivencia, á\ 
respecto de 1.375 pesetas anua ■
Ies, por Barcelona .

D.^ Petra Gil Zamora, viuda de 
D. Domingo . Pére?/- Delgado,
Portero fb'-, la J de
ibíí-jbmrui'io L?ih. P S e .
i*' d-T.l'a 3 < ót-? ‘./í"' n ili>s
vr ' . ' 'io ^'q?erviye?sclaj al
respecto da 750 pesetas añum>- 
les, por Banta Cruz de Teneri
fe (Canarias)  .........

D.® Concepción Pérez Carreras, 
yiíiaa 4e p ,  ftíS? p¡5;

833,32

150,00

2Q8,32

229,! 6

Pesetas.
pez, Peóú'YP.ioiB.eTvo dé Its Ca '̂

• retaras úM E,«i.ado. Se la de
clara con derecho ,á dos me- 

■sacias áe sbpítvivencia, al
respecto d e  S21J5; pesetas 
anuales, por A licante... . -b. •''

D.® Purlfieación Lázaro M ora,. 
.•viuda de D. Antonio íiÉmívez ' 
de .Arefisno Lsadfn, AyPdan- 
t-B de prime.-' á clase á Oficial 

■de .HB.CíeBda. la .declara '
con derecho á. ;doe mesadas 

• de «superviveneis,, el. r̂ SpectO:̂ _̂  
de 1.250 pesetas a-uuaies, por 
Cádiz.

D ®.Petra Néñez Martínez,, v iu
da de'D. ¥cara Soria,
Peón caminero de iss_éarretO‘

, ráí? del. Esta (1 o.' Be lEdéciara - 
‘ COB derecho á dos m estdss de 
B o pervi ven el.a, al ré s pect o de
F íi pesetas' por. Soria.

F,rancií?ca 'López Márci'üez,. 
viuda d© D. 'Maríii^l Cabello- 
Castellano, Peón éámineró de 
Jas carreteras del Estado. Se

* la d^cla-ra Cím derecho á dos 
melgadas do supervivencia, ai 
resp.ecío de'780 pesafas anua 
Ies,^por,Córdoba. • . . . . . . . . . .

D.®” Cmav■̂ :; Sí'sBZ Martínez, viu
da de Ib iidefoBgo A-lca^dc 
Muñoz, Peón, camioe.ro de las 
earreter&s de! Estado. Sâ  la 
declara con vierecbo dos 
mesadas do su por viven da, ai

, respecto de 780 pesetas'anua- - 
Ifss, por S e ria ..

D.® Petra Pozo Várela, viuda de 
D. Manuel Farroiro Laner^ 
Feón'caminéro de las carre* 
teras del. Estado. Sala deciara 
éón derecho á dos mesadas d© 
supervivenela, $l resp.e»>to de 
730 peset^B.anuaies, por Logo.

Josefa OiaUa-.y García, viu-,
' da de D. Botero Máneera C or-' 
lijoso, Ordóv¡t ;̂Bza qB©'fué de 
Ja Ádmiuistrsci-óa.:<ie CcBtil* 
bueJone^' do Má-lsga. Se ía do- 
elara cor, dc;,'ccho á 'áoB 
sadaíl íi‘-i ¿Snxperviveiscla, al 
respecto do 750 pesetas anua
les^ por M'klaga. .

Impmian las m-<-sridm'(U 
m pm ivencm - pút

138;88

208,32

121,66

121,«6

121,66

12!,66

125,00'

• A S E
RESUMEN 

Ir»portan Iss jiiE,-ljá<5Í>.>afi8 . . . .  • 8O.S50,p0
I'jeri-Í8S ■s-sooa-.-jaOA.ss .. . . . . . .  il.383,33
Iiiom la» pónsfoses del Tesoro. 12 3! 2.60 
I d í ’ti l-s  pea&soiies .<iei Monte
■ -pío     : 35.249,5)8
lü e m L s  nsesadas de supo.*: v i- 

vouC'w - 2.-!43,04
T o t a l . .  . . . . . . .  110-288 85

Madrid, 9 de .Isilio de 1918.-“ El bire-e- 
tor gene-rRl,-M. Dísz Gómez. . •

125,00

■■ O'

í?Mr<?íeeté2a 'S(ívem®ral 
# e  I#  lüsta€0* . -.
YIbío el e^p'etllciite incoado en. 15 de

Mavcs último,n(yr D. TcjrDj&í̂ /QoHe«, domi*. 
cLíad- óií Baretíohá e¡n ¡di iycrrcmrñ de
■Solvió, i : ; . : M) ;  ■qvhri-; Pre^ííJeh-.
te d'dl ■Bi'a.utepíx. 'de

pañiSf fuBdaíIo ©a ai "año ^qrdeMielBOii-. 
cita se i© declare exento deí impuesto so
bre los bienes d© las personas jurídicas: 

Resultando que según apárece en 0I
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'EeglameBto de dicbo .Montepío, dei qne 
ge acompaña á la potkióB. nn  ejoinpiar 
debidamente cotejado,-'el único oljietivo 

. dol rilíjmo es? el aocorro irmtno de biib 
asociadcaí eo Io8 oaBOP qoo sfe determinan,' 
por medio , de gubstdioe, obteníéodose 
para ello los recursos oiedíante cuotas de. 
suscripción:. \

Considerando que por razón de ser esa - 
la finalid a d exclusivanriente perseguida 
por el referido Montepío, coBStituye una 
verdadera cooperativa de socorros m u ■

, tuos, á'las que ooB.cede exención deí ci
tado impuesto, por sus: bienes muebles y 
bi ediñcio sodal, ia.Ley de ,24 de Diciem-' 
bre d0 ^t9 l 2 , vigeutee'Ci la Bi.ate.da, en el 
apartado G de su artículo 1 .̂ ; y 

Consideran do que por- delegación del 
Ministerio le ha sido atribuídá competen
cia á este Centro directivo para resol
ver en este expediente, boríforme á la  Real 
orden de 21 de Octubre de 19Í3,

Xa Dirección Ge:ceral de lo' Contencio
so ha acordado declarar al Montepío de 

. trabajadores' de ambos sexos de la casa 
Márqués y-Compañía, de Barcolona, exea- 
to del ImpueBto sobra los bienes de laS 
personas 3UiídicaB, ©ia cuanto á los d© n a 
turaleza mueble y él ©diíioio gociaí, si 
íuere de su propiedad.
. 'í>ioti guarde á Y, S. muchos años* Ma

drid, 24' de Junio de i918.=Ei Director 
l^éherab- F. Marín.'
Peñor Delegado de Hacienda en Barca* 

lona.

ü íiS T E P JD  DE ÍNSTRUCCiO» PUBLICA
Y ÍELÍ.AS ARTEi

Visto e í expadfente ÍB,coédo por D. Ba- 
móh-Eiarro,,.v6cÍJio de OastellveU y Vb 
lar, en 2 .2  d e , M aoo último, quien como 
Tres!dente del Montepío de Albañiles, 
BOÍí'éita 8 0  declara’'á éste exento de.i i.m- 
puesto sobro loa bienos de las peim nas 
jurídicas:
: &0 SiiHsndo. qn'8 '©1' único objetivo de-, 
dicho Montepío, fundado en ©1 año ad- 
.-W:l,'es ©rBocorm -mutuo de sus asocia
das, en los casos qu0  se determinan, por 
mhdio de subsidios obtenidos mediante 
cuotas de susoripció'o, y según aparece 
en el .©j'e£o.plar de su-Reglamonto, que de
bidamente cotejado se acompaña k  la pe
tición:
■ Considerando que en razón al expresa
do objeto, constituye' ©i refe,rldo Monte
pío üca vérdadera cooperstiva de soco
rros' mutuos, á-las que; cóncéde éxeuclon 
del citado impueel'G, éii cuanto á sus bie* 
nos mi^ebles y abedificio -sociab la .Ley' 
de 24 de 'Didémbr'e de B12, vigente c a la  
actualidad ©n la .m ateria,'ea’ ©i: aparta
do G de su,artículo l.^  y 
' Cousiderando.qu©'por delBir.acióii del 
Ministerio S0  1©. ha ,atribuido competen
cia.á este Centro ,di.r©ctiyo para .resolver 
en el expediente, conforme á ía Real or
den de 2 1  de Octubre de 19iS, 

t a  Dirección General da -lo Contencio
so ha acordado áecMrár exento del im- 
puésto sobre los bienes de las persoiias 
jurídicás, con respecto á los de Baturáié*’ 
isa mueble y a i  edificio social, si fuere de 
BU propiedad, ál Montepío da AÍbañilés 
Establecido en Casteilveü y Yiiar, provin
cia de Barcelona.

Lo que Coinunieo á V, S. para su cono^ 
oimiento, noriíldación ai interesado Y de
más efectos'. ..Dios guarde á,Y. S.,muchos 
años. Madridi 24 de Jim io de 1918>*EÍ 
Director general, F. Marín.
Sóllor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Vista la i nstars oía presentada por don 
CspriaBO SáeBz Bermejo," soliqitando cla- 
siñoación de la obra pía fundada por don 
Juan  Bernal Pooostales, en la villa de 
Madrigal:

Resultando que por testamento de 3 
de Mayo de 16474 D. Juan  Benial Pocos-
talos'instituyó ufsa Esciieía,gratuita para 
©Bseñar Gramática á seis .hijos vecinos 
de MadrigíiS, dotándola con 3á6 pesetas 
con 27 céntimos: ' , ' . 1

Considerando que sa han cumplido los 
trám ites exigidoB por la Instruoción v i
gente, y que bu declaración corresponda 
al Ministerio da lustrucción Pública y 
Bérjas Artes, ■

B. M. el Rey (q. D. g.) r© ha servido 
disponer: ^

1 .® Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la  obra pía fundada 
por D.;Juan BernaI Póccstales.

2 .® Que se confiera el Patronato al se
ñor Cura párroco de la Iglesia de San Ni
colás de Madrigal, con'"ia obligadón de 
rendir cu éntas y p re^upuestOB al proteo • 
torado, y la  de p^ríicipár, si -aig'úii día 
e.xkten dos CapeUgites en dicha' iglesia, 
para compiet&r é l . P-ay-onato én'Líi' forma 
üfevemdnadapo-r el .'testador*

‘ Do R-aal orden, co:munlcacla .por ©I .se
ñor Ministro, lo 'par-ticipo á ..VeIí*. párá su 
coBOckaif.-m.to y d0má'5l©kctGS. Dios guar- 
de;á V..B. mncbog años, Madrid, 9 de Ju-- 
lid de 19 i8.=Ei Sut secretario, IIIvas. , 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun,ta provincial, da B.^neficenciú do 
Avila.

v is ta  l'a comunicación de V. S., p idien
do q.ue se le,autorice.para canjear el res
guardo provisional expedido á favor de 
D. José M, Gibert y  Be.r.ra, Representante 
de la  Casa Co-x y Compañía, - de Barcelo
na, relativo k la película «Boberiio»: 

liesuitandoque eon .fecha 25 dé Jtinie; 
de 19 í.7 se dictó una Real orden de.sesti
mando la i.nstancl^ d© O. 'José María Ma--. 
ríh, que pretendíá anular lá .inscripción 
efectuá'da.én.'ese .Registro d:ei digno .car- 
¿O'de.V. á favor dol mencionado señor

’Ee.íiuItandq - que éón. m.otivo .de la.tra- 
ísattación y para la resolución d© este e x - ' 
.pédiente, ..quedó demo.atrado cobi toda 
evidencia ©i p'6 .rf6 cto derecho^ que aBistía 
'ál Sr. Gibert pa.ra efectuar ia.iuse.ripel6 n 
de la p'elíc-ulaantes, mcBclciiáds.:''
* Considerando que con."arreglo al artícu
lo 80 del Reglamento Vigente en m a ta ia  
de propiedad’ inteieetual,, procede en 'el 
presente casó acordar ©1 can je del resguar
do' p:rovisional por -ei correspondie-ote tí * ■ 
túló defi.i3Ítivo d'ei do.miBÍo d© la .meBcio-' 
nada obra, m.áxime cuimdo'las.resoluclo- 
nés que, cua'l lá  R eáiBrdau.dtaáa, ponen 
tBrin.i.ho á’;la vía gubernativa son éjEcuti'- 
vas.desde .luogo,-, á‘raBerya 'y sin p6 .r|uió'io 
del. récurso. éonteneiosp administra.tivó 
que púéd.é interponerse coatra elks^y. dé 
la .íacóúádidélios'liribuiiáles de- tai juríS' 
dicción id© acordar la suspensión da laá 
mmxúm; , ' ' ' .

Esta Subsecretaría ha resuelto autori
zar á V. S. para el canje de los documen
tos á que se reñi^re en la inscripción de 
la palíenla «Sobomoi^, ú favor de D. José 
'Modé ’G lbm , ’hDmG Bepreseñtanté dé los 
ieñóréÉ ÓÓ3 : y Qompafíla, de BAíéélóha, 
de aeóerdo con ío informado por iá Ase- 
|o rí«  jurídica,

Lo digo á V> Vj.. para su conocimiento y 
demás efectos* Dios guarde á V. S. mu- 
■chos años. Madrid, 1-1 de Jnlio de Í918.=* 
Ei Subsecretario, Rivas.
Señor Jefe dol Registro geno^^al de la- 

Propiedad intelectual.

WTímmTM

Habiendo justificado I). Federico Cua
drillero Alvarez su derecho á ser nom
brado EBcribienta mecanógrafó de la Di
rección General de Prim era en.áefíaBza, 
por ballarBo compreBfildo en la Real o r
den d© 31 de Diciembre d© 1917 y contar 
un año de servicios,
, Et̂ ,ta Dirección General ha tenido á- 

b leñ  disponer se expida , á D* Federico 
Cuacírillero Alvarez e! correspondí-ente 
nombramiento tí© Escribiente mecauó- 
grefo de la misw^a, con ia remuneración 
anúal de 1,250 pesetas, que percibirá con 
cargo al capítulo 6 .^ artículo único, con
cepto 19, del presupuesto de esto Depar
tamento. . . .\

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, 'Dios guarde á V. S. m u
chos años. Mádrid, 1.® de Julio de 1918.=»» 
El. Director g??iieral, Gascón M arín.' 
Señor Ordenador do pagos de este Mlms*
, te.no. '

'E sta  Dirección General ha acordado 
aBu.Bciar .la provisión, en concurso d© 
trasísd-o,' de la plá.za’ de Auxi.lií^r-de lá 
Seocióü de Letras de .la Escuela Normal 
de MácE-ir'os d© Oviedo.

El orden de p:reí©re!:mfa'parala resolu
ción d.e í«8te'co.acurso ser'á .ei détermina- 
dcs por la 'Ma-yor antigüedad que respéc- 

-tivamante teBg^.n en ©1 'cargo'de .Auxi
liar los coucnrre.rfteB, quienes habrán d© 
presentar sus íBStBTi.cia.® aco‘m.pañaílas de 
sus hojas de Tnérlt'os j  servicios dentro 
del p.iazo improíTog&í>1e de veinte díás, á 
coBiar desde la public^^dón de esta orden 
en la G,áCETÁ, debiendo aisva.r dichos do,- 
cumcBtüs por-cóBimcto do la Dirección 
d'ei O ntro/'donde sirvan. ■ ,

■ Lo que mmum&o á V. S. para su cono
cí iu.ieBío y demás efeetos. Dios guarde á 
Y* S, muchos años. Madrid, 10 de Julio 
de 1918,«=E1 .Diroütor general, Gascón 
Marín.
Señores -Rectores de la's ü.í^úver^ddádes.

ií-SlSítH

. . CAMINOS VECIN.ALES

B. M* e í  Rey (q. D. g.y ha tenido á bien 
aprobar los ©xpediontes fie declaración' 
dé útiUdad pública de los cáininos veci- 
náles d© San Pedro dé €)eqî © á  Coníorzar 
ká de 'Tera y Bautíbáñez de Tera á la ca
rretera de Ben acorte á Mombuey, resúb 
táiido que se han cumplido todos los trá 
mites de la L ey, Bujetindos© ©ndá cons
trucción de cliühós caminos á todo lo que
d.íspone la m iam a,' - .

Lo que de ResI órdén comunicada par
ticipo á Y. B. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 6  de Julio de 1918.=®*E1 
Director general, L. Barcaia.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de ?amora.
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el expediente de declaración 
de utilidad pública del camino vecinal 
de Fuente del Pesebre á Espéralo,- ter
minando en la Higuera, resultando que 
se han cumplido todos los trámites de la 
Ley, sujetándose en la construcción del 
referido camino á todo lo que preceptúa 
la mii^ma.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V, S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Julio de 1918.— 
El Director general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Segó Via. i

Esta Dirección General maniñesta á 
V. S. que con esta fecha han sido aproba
dos, y sólo á los efectoi que determina la 
ley de Caminos vecinales, los expedien
tes de declaración de utilidad pública de 
los caminos siguientes:

De Valdearenas á Casa de San Guindo 
á la carretera de Taracena á Francia.

De la carretera de Guadalajara á Ta
ma jón, pasando por la Híspano, empal
me con la de la estación de Guadalajara 
al confín de la provincia de Madrid; y 

De Ledanca, cruzando la carretera de 
Madrid á Francia, empalme con la de 
Brihuega á Almadrones.

Madriíi, 8 de Julio de 1918.==E1 Direc
tor general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Guadalajara.

g #KBVIOIO GEWTBAL DJE rOEBTOS X VABOI 
Sección de Fmrtos*

Visto el expediente y proy ecto relativo 
á la autorización solicitada por D. Car
melo Oastrillo y Olavarría para ocupar 
temporalmente durante tres años terre
nos de dominio público en la ría del Ca- 
dfigiai en Zorroza, jurisdicción, d e -Bii- 
baOp para construir en ellos embarcacio* 
,Hi0 i  do hormigón armado:

BoBultando que el expediente' s e ' ha 
tram itado con .arreglo al Reglamento 
pa ra  la aplicación dê  la. ley de Puertos: 

ReBultando que anunciada la petición 
©m ©I BMeUn Uficiml de la provincia áe 
Vizcay a, no m  presentó recismacióni al*̂  
g w iñ :  ̂ , ■■■ , ,  ^

Besultando que la petición ha sido fa
vorablemente inform ada por el Ayunta - 
miento de Bi bao, Comandancia de Mari
na. Junta de Obras del puerto de Bilbao, 
Jefatura de Obras Públicas, Consejo pro 
vincial de Agricultura y Ganadería, Cá
mara de Comercio, Industria y Navega
ción, Gobernador civií de la provincia y 
Ministerios de Marina y Guerra: 

Resultando que la Junta de Obras del 
puerto maniñesta que el terreno que se 
solicita no presta actualmente servicio 
especial, si bien por su situación es muy 
interesante para el puerto, dada la im
portancia que va adquiriendo la ría del 
Chldagua, adonde acuden gran número de 
barcos, por lo qué dicha ría es ya una 
dársena de gran valor para la explota
ción del puerto, y el terreno en questión 
el más importante de los de dominio pú
blico existentes en dicha ría, por hallar
se situado á sil entrada y ser contiguo al 
muelle de Zorroza, de la ría principal,

pero no obstante» dado el carácter tem
poral de la instalación que se trata de 
llevar á cabo para ver de ensayar laá 
construcciones navales de hormigón ar
mado, industria nueva en España y que 
ha dado buenos resultados en otros paí
ses, no ve inconveniente en que se acce
da á lo solicitado, siempre que se límite, 
el plazo para el ensayo á dos años y se 
otorgue la autorización con determina
das condiciones;

Considerando que siempre qué el apro
vechamiento se limite al plazo de dos 
años, no hay inconveniente en otorgar 
la concesión, ^n atención á tratarse de 
una industria beneñciosa para el fomen
to de la construcción naval, tan necesaria 
en las actuales circunstancias:

Considerando que tratándose de una 
concesión que ha de obtener beneñcios 
dé las obras realizadas y servicios esta
blecidos por el Estado en la ría de Bil
bao, debe aplicársela lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1914, dicta
da para el cumplimiento de lo preceptua
do en el último párrafo del artículo adi
cional de la ley de Juntas de Obras de 
puertos de í  de Julio de 1911:

Considerando que, en su consecuencia, 
debe ñjarse la obligación de satisfacer un 
canon á la Junta da Obras del puerto, 
cuya cuantía se estima debe se© de 600 
pesetas anuales, toniéndo en cuenta la 
longitud de la parcela que se trata de 
ocupar y la de la parte de la ría del Ca- 
dagua afectada por el aprovechamiento,

S. M ©i Ray (q. D. g.), do conformidad 
con lo propuesto pqr esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las condiciones 
siguientes:

1.* Se autoriza á D. Carmelo Castrillo 
y Oíavai ría, para ocupár el terreno de 
domimo público sito en la entrada del 
río Oadagua, de Zarroza, margen derecha 
y detrás dé los talleres de Zorroza, para 
la ejecución y explotación de las obras 
que se citan en el proyectó presentado, y 
^ jo  la responsabilidad del concesio
nario,

2.® El concésíonario deberá dejar en
tre el terreno que ocupe y la fábrica de 
talleres de Zorroza, una faja de dos me
tros libres como zona de uso y dominio 
público.

3.® Antes de empezar las obras serán 
replanteadas por el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, con asistencia del Inge* 
niero Director de las obras del puerto, 
levantándose la correspondiente acta por 
cuadruplicado que se someterá á la apro
bación de la Superioridad.

4.® Las obras deberán dar comienzo 
durante el plazo do tres meses, á contar 
desde la fecha de esta concesión, debien
do quedar terminadas en el de seis me
ses á partir de la misma fecha.

5.® La inspección y vigilancia de las 
obras durante la construcción de las m is
mas, estará á cargo del ingeniero Jefe 
de Obras Públicas y del Ingeniero Direc
tor de la Juntado obras del puerto.

6.  ̂ A la terminación de las obras se 
levantará por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas, con asistencia del Ingeniero 
Director de obras del puérto, un acta por 
cuadruplicado, en la que se haga cons
tar el exacto cumplimiento de estas con
diciones.

Dicha acta se someterá á la suprema 
aprobación, quedando uno de los ejem
plares archivados en la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, y los restantes en 
la Jefatura de Obras Públi<í̂ as y Junta de 
obras del puerto, entregándose el cuarto 
al interesado. Aprobada^ dicha acta, se 
'devolverá la ñanza al concesionário.

7.® Asimismo los citados facultativos 
ejerceráh la inspección y vigilancia de la 
instalación durante su explotación, dic
tando la autoridad gubernativa las dis- 
posicionqs reglamentarias á dicho efecto.

8.® Las instaláciones y obras solicita
das, quedarán sometidas á las disposicio
nes vigentes y á las que se impongan en 
lo sucesivo con carácter general y par
ticular para el puerto de Bilbao, y á to
das las demás condiciones particulares 
de esta concesión.

9.® Esta concesión se otorga á título 
precario por el plazo máximo de dos años, 
dejando á salvo el derecho de propiedad^ 
sin perjuicio de tercero y quedando suje
ta á lo preceptuado ,en el artículo 71 del 
Reglamento para la aplicación de la ley 
de Puertos, debiendo cesar éste aprove
chamiento en el plazo fijado, transcurri
do el cual, la Junta de obras del puerto 
de Bilbao podrá hácerse dueña de todos 
los materiales, obras y efectos existéntes 
en el terreno que no hubiesen sido reti
rados por el concesionario. ^

10. Los gastos que se ocasionen por 
los conceptos de inspección y vigilancia 
de las obras y su explotación, así como 
los que se deriven del acta de replanteo 
de la recepción serán de cuenta del con
cesionario.

11. El concesionário satisfará un ca
non anual de seiscientas pesetas (600) 
por adelantado, á partir de la concesión, 
que deberá hacerlo efecdvo en la Caja 
de la Junta de obras del puerto de Bilbao 
dentro del mes de Enero de cada año.

12. Queda el peticionario obllgadó á 
reparar cuantás averías produzca y ex
traer por su cuenta los materiales que 
cayeran á la ría á consecuencia de la 
construcción ó explotación de su insta
lación.

13. El concesionario queda obligado 
á observar la Real orden de 20 de Junio 
de 1902 y demás dispoMciones que regu
lan el contrato del trábe jo con los obre
ros y accidentes del trabajo y las relati
vas á la protección á la industria na
cional.

14. El concesionario, al llevar á cabo 
las obras, dará cumpUmtento á lo que 
preceptúan los artículos 14 y 15 en sús 
párrafos quinto y segundó, respectiva
mente, del Reglamento de zona militar 
de costas y fronteras.

15. La falta d.e cumplimiento por el 
peticionario de cualquiera de las preca- 
dentes condiciones dará lugar á la cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo á las vigentes 
disposiciones.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señóí* Ministro de Fomento, digo á 
V. S. á los efectos conáiguientes. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Madrid, A 
de Julio de 1918.=E1 Director general,
L. Barcala.'

Señor Gobernador civil de Vizcaya.


